
Servicio que atiende a la necesidad con la que cuenta la Oficina de Seguridad Gubernamental y Logística de 
instalar barreras metálicas que delimiten áreas en las que se desarrollen eventos a los que acude en forma 
conjunta o separada los Funcionarios a los cuales esta oficina les brinda protección y Seguridad  

 

Servicio de arrendamiento de Barreras metálicas de material Galvanizado con medidas de o hasta 2.20 m 
x 1.20 m con armazón soldado de hasta 1/4" y con postes de hasta 5/8” de diámetro entre poste y poste, 
que permitan que se entrelacen para crear delimitaciones largas,  y con patas en forma de puente que 
permitan mantenerse niveladas en terrenos planos y/o irregulares, incluye montaje y desmontaje de acuerdo 
a los tiempos de entrega establecidos en la presente ficha técnica 
 

 
Documento que acredite que los empleados del Proveedor que instalaran las barreras metálicas, se 
encuentran debidamente registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

 
Evidencia fotográfica, acta de entrega recepción.  

Por la presente contratación se estima una cantidad mínima de 8,000  barreras por la contratación y una 
cantidad máxima de 20,000 barreras por la contratación. Dichas cantidades podrán ser utilizadas de 
manera indistinta en los eventos que requiere esta dependencia.  
Dato informativo: El promedio de barreras utilizadas por evento rondan entre 1,000 y 2500 barreras. 

 
Se deberá acordar que la contratante podrá visitar las instalaciones del Proveedor y/o los lugares en 
donde se realice el desarrollo de la prestación de  servicios a fin de verificar que los mismos se realicen 
conforme a los términos y condiciones estipulados.   

 
No aplica, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la LAAyCSNL. Por lo que el proveedor se 
deberá obligar a no subcontratar o transferir, total o parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a 
través del presente procedimiento.  

   
 
Disponibilidad de prestación del Servicio de Hasta 3 Horas antes de la hora programada como inicio del 
montaje, misma que se estipulara al igual que el desmontaje en las requisiciones que se realicen bajo el 
amparo del presente procedimiento Vigencia: a partir del fallo correspondiente al 31 de diciembre de 2024 

 
Direcciones que especifique la Unidad usuaria en las requisiciones que se deriven bajo el amparo del 
procedimiento, mismos que serán dentro de los municipios del Estado de Nuevo León.  



 

 
Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrega de la factura correspondiente, a entrega satisfacción de 
la unidad usuaria 

 
Pena convencional al licitante ganador en caso de retraso en el cumplimiento de la entrega de los bienes o 
servicios objeto del contrato del 0.1% (cero punto uno por ciento) diario del valor de lo no entregado, por cada 
día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo la entrega del bien o servicio.) 

 
10% del monto del contrato.


